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tancias podrán los 1nteresa(ios adjuntar cuantos méritos con·
sideren oportunos. ya la vista de los mismos se deaia'na.r:á un
número máxlmode veinte alumnos entre los sol1ciíailtes, que
serán los que deban asIstir al cursillo. A los admitidos se les
citará personalmente y se les dará a conocer el día y la hora
del comienzo del mismo.

3.& Los curSillistas adm1tidos abonarán en la Secretaría de
la Facultad la cantidad de 2.000 pesetas, en concepto de- roa.
trícula y expedición de cettificado. pudiendo solicitar del Con
sejo General de Colegios Veterinarios o de los Colegios Pro-
vínc1ales a que pertenezcan ayuqa económica en concepto de
beca. para atender a los gastos de desplazamiento, matricula
y estancia en Córdoba, ~a ,el caso de que los mencionados
OrganIsmos dispongan de fondos a estos efectos.

4.& Al final del cursillo se constituirá UIi Tribunal, nombrado
por esta Dirección General•. que tendrá- a su cargo el examen
de los cursillistu. sometiéndoles a las pruebas que estime oportu
nas. A los -sefiores Veterinarios que se consideren aptos en el
examen se les expedirá el correspondiente certificado que así
lo acredite.

Lo que comunico aV. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 21 de octubre de 1970.-EI Director general, Manuel

MendaZ&. "

Sr. Jefe de la Sección de ASl1ntos Gener~s de esta Direccióll
General de Ganadería.

RESOLUCION de la DirecciÓn General de Gana..
dería por la que se convoca la celebración de un
cursiUo de «Técnicas de díagOOstíco laboratorial»,
a celebrar en Zaragoza,· con arreglo a las bases que
se ,mencionan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden rnlnister:lal
de 30 de mayo de 1970 ·(<<Boletín Oficial del Est6d.o» del 16 de
juliO), esta Direceión Oeneí'&l, cenIa. colaboracióh de la Facul
tad de Veterinaria de zaragoza, convoca por medio de la pre
sente un curslllo de «Técnicas de diagnóstico· laboratoria1» en~
tre veterinarios. que se celebrará con arreglo a las siguientes
bases:

1.& El cursillo tendrá lugar en la Facultad de Veterinaria
de Zarag~. DEpartamento de Patología Morfológica V Funcio
nal,· dando comienzo el día 30 de noviembre próxtmo y tendrá
una duración de dos meses.

2.& Los Veterinarios que deseen tomar parte en dicho cur
s111o, presente.rán sus instancias en la secretaria de la Facul
tad· de Veterinaria de Zaragoza, durante el plazo de diez dias
naturales, a contar desde e~ siguiente.& la pubUcación de esta
convocatoria en el «BOletín Oficj,Ql de: EstadoJ. Con las ins-.
tancias podrán - los interesados adjuntar cuantos méritos con·
sideren oportunos,. y a la vista de los mismos se designará un
número máximo de velnte alumnos entre los solicitantes, que
serán los. que deban asistir al cursillo. A los admitídos se les
citará personalmente y se les dará a conocer el- día y la ,hora
del comienzo del mismo.

3.& :Lo6, curs1Illstas admitidos abonarán en la Secretada de
la Facultad la OBIltide.(l deaooo· pes.etas en concepto de DJ.80
tricula y expedlclón de. certlflcado, pudiendo solleitar del Con
sejo General de Coleg!<>! Vetel1narios o de ¡oo Colegíos Pro
vinclales a que pertenezcan ayuda económica en concepto de
beca p.ara atender a los gastos de- desplazamiento, -matricula y
estanCIa en Zaragoza.. para el caso de que los mencionados
Organism.os dispongan. de .fondos a estos efectos.

4.& Al final del cursillo se constituirá un Tribunal nombra.
do por esta Dirección General, que tencrá a su cargo el .....
me:..'l de los. cursilllst.as, sometiéndoles a I.a.s pruebas que estime
oportunas. A los sei'iores Veter1narios que se consideren aptos en
el examen se les expedirá el oorrespondiente certificado que aB1
IDacr~~·

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efecto.<;.
Dios guarde a V., S. muchos' años.
Madrid,· 21 ~ octubre de 1970.-El .Director general, Manuel

Mendoza.

Sr. Jete de la Sección de Asuntos Generales de e9ta Dirección
General -de Ganaderia.

RESOLUCION de la· Dirección General de Gana·
dería por la que se convoca la celebración de un
cursillo de «parasitología y .enfermedades parasita·
nas», a celebrar en León, con arreglo a las bases
que se citan.

. Eh cumplimiento -de lo dispuesto en la Orden ministerial
de 30 de mayóde 1970 (<<1301etín Oficial del Estado» del 16 de
julio), esta Dirécción General, con ·la coJ.e..boración de la Fa.cul-

tad de Veterinaria de León, convoca por medio de la presente
un cursillo de «Parasitología y enfermedadeS- parasitarias» entre
Veterinarios, que se celebrará con arreglo e. las siguientes bases:

1.& El cursillo tendrá -lugar en la Facultad de Veterinaria
de León. cátedra de Enfennedades Infecciosas Y parasitarias,
dando comienzo el día 30 de noviembre próximo y tendrá una
duración de doo meses.

2.8 Los Veterinarios que deseen tomar parte en dicho curo
silla, presentarán sus Instancias en la secretaría de le. Facultad
de Veterinaria de León, durante el plazo de diez días natura
les 8. contar desde el siguiente a la publicación de esta con
voootoria en el uBoletín Oficial del Estado». Con las instancias
podrán los interesados adjuntar cuantos méritos consideren
oportunos, y a la vista de lOS· mismos. se designará un número
máximo de veinte alumnos entre los solicitantes, que serán los
qUe deban asistir B.l cursillo. A 108 admitidos se les citará per
sonalmente y se les dara a conocer el dia y le. hora del ca·
mienzo del mismo.

,3.& Los cursillistas admitidos abonarán en la secretaría de
18 Facultad la cantidad de 2:000 pesetas en concepto dema
tr1cula y expedición de certificado, pudiendo solicitar del Con
sejo General de Colegios Veterinarios o de los Colegios Pro
vlnciales a que pertenezcan aYUda económica en concepto de
becas para atender a los gastos dedesulazamiento. matricula
y estancie. en León, para el caso de que ios mencionados Orga
nismos dispongan de fondos a est09 efectos.

4.8 Al fitl.al del cursillo se constituirá un Tribunal nombra
do .por esta Dirección General, que tendrá a su cargo el exa
men de los cursillista8. sometiéndoles a 188 pruebas que estime
oporhmas. A los sefiores Veterinarios qUe se consideren aptós en
el examen se les expedirá el· correspondiente certificado que asf
10 acredite.

Lo que .comunico a V. S. para BU conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V. G. muchos afios.
Madrid, 21 de octubre de 1970.-El Director general, Manuel

Mendoza,

Sr. Jefe de la Sección de Asuntos Generales de e9ta Dirección
General de Ganadería.

RESOLUCION de- la Dirección General de Gana-
dería por la que Se convoca la celebración de un
cursillo de «Control de rendimientos y pruebas de
progenie», a celebrar en Zaragoza, con arreglo a
las bases que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerIa.l
de 30 de mayo de 1970 (<<Boletin OfIcial- del Estado» del 16 de
julio), esta Dirección General, con la colaboración de la Facul
te.d de Veterinaria de zaragoza, convoca por medIo de la pre
sente, un cursillo de «Control de rendimientos y pruebas de
progenie» entre Veterinarios, que se celebrará con arreglo a las
siguientes bases:

1.& El cm'sillo tendrá lug~ en la Facultad de Veterinaria
de Zaragoza, Departamento de Genétieay Mejora, dando co
mienzo el día 30 de' no\iembre próximo y tendrá una duración
de dos meses.

2.& Los Veterine..rioo qUe deseen tomar parte en dicho cur
sillo,presentarán sus instancias en la Secretaria de la Facul
tad. de Veterinaria de Zaragoza, durante el plazo· de dIez días
naturales, Q contar desde el siguient;e. a la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», Con las instan
cias podrán los interesados adjuntar cuantos méritos conside.
ren oportunos, y .a la vista de los, mismos se designará un
número máximo de veinte alumnos entre los solicitantes, qUe
serán los que deban asistir al cursillo. 1). los admitidos se les
citará personalmente y se les dará a con<>cef' la hora y dia del
comienzo del mismo.

3.8 Los cursillistas admitidOS abonarán en la Secretaría de
la Facultad la cantidad de 2.000 pesetas en concepto de ma
tricula y expedición de -certificado, pudiendo .solicitar del Con~
sejo General de Colegios Veterinarios o de los· Colegios Provin
ciales a que pertenezcan ayuda económica en concepto de beca
para. atender a 106 gastos de" desplazamiento, me.tricula y es
tancia en Zaragoza! para el caso de que los mencionados Or~
ganismos dispongan de fondos a estos efectos.

4.8 Al final dél cursillo se constituirá un Tribunal nombra
do por esta Dirección General, que tendrá a su cargo el .exa~

men de los cursillistas. sometiéndoles a las pruebas que estime
oportunas. A los señores Veterinarios que se consideren aptos en
el .examen se les expedirá el correspondiente certificado que así
lo acredite.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. ,'3. muchos afios.
Madrid, 21 de octubre de 1970.--El Director general. Manuel

Mendoza.

Sr. Jefe de la seccIón de Asuntos Generales de e9ta Dirección
General de Gl'nadería.


